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OPD HOSPITAL CIVIL DE GUADALAJARA 
COMITÉ TÉCNICO DE EVALUACION 

Y 	 CONCURSO CON-INV3-2512016 
ADQUISICION DE TABLEROS E INTERRUPTORES E INSTALCION DE LINEA ELECTRICA 
DE RESPALDO PARA EL ARA DE DIRECCION GENERAL EN EL ANTIGUO HOSPITAL CIVIL 

FRAY ANTONIO ALCALDE. 
;,,',racccGenesct 	 ACTA DE DICTAMEN ECONOMICO 

En la ciudad de Guadalajara, Jalisco, siendo las 14:50 (4atorce cincuenta) horas del día 
20 de Mayo del 2016, y  de conformidad a los artículos 52153. 54 y 55 de¡ Reglamento de 
la Ley de Adquisiciones y Enajenaciones del Estado dé Jalisco, se los miembros del 
Comité Técnico de Evaluación en la oficina de la Coordinación General de Servicios 
Generales del O.P.D. Hospital Civil de Guadalajara, ubicada en el piso 4 del Edificio 
Anexo, en la calle Salvador Quevedo y Zubieta N 0 750, oblonia La Perla, Sector Libertad 
de esta misma ciudad, para celebrar el acto de dictamer] económico del concurso CON-
INV3-2512016 para la ADQUISICION DE TABLEROS E INTERRUPTORES E 
INSTALACION DE LINEA ELECTRICA DE RESPALDO PARA EL ARA DE DIRECCION 
GENERAL EN EL ANTIGUO HOSPITAL CIVIL FRAY ANTONIO ALCALDE, con la 
finalidad de evaluar las propuestas económicas de los participantes. Para tal efecto se 
encuentran presentes el Ing. Felipe López Taylor; Coordinador General de Servicios 
Generales del O.P.D. Hospital Civil de Guadalajara ¡y  el Ing. Jorge Luis Jiménez 
Bafluelos; Jefe de la División de Servicios Generales del Nuevo Hospital Dr. Juan 1. 
Menchaca miembros del Comité Técnico de Evaluación) por lo que existe quórum legal 
para llevarse a cabo esta reunión, según el articulo 54 del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones y Enajenaciones del Estado de Jalisco; por lo que los acuerdos tendrán 
plena validez. Para llevar a cabo el Dictamen, se hace la siguiente relación de: 

DECLARATORIA DE CONFICIALIDAD Y DE NO CONFLICTO DE INTERESES: 

En términos del articulo 52 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones y Enajenaciones 
del Estado de Jalisco.- Los integrantes de este comité declaramos mantener estricta 
confidencialidad de la información que tratamos durante este ejercicio del proceso. Así 
mismo declaramos no mantener intereses con las propuestas y/o participantes del 
proceso. 

ANTECEDENTES: 

1 
f 
d/ 

Que el O.P.D. Hospital Civil de Guadalajara convocó a las empresas interesadas en 
participar en el concurso citado en la parte introductoria del presente, cumpliéndose con 
los requisitos a que se refieren los Artículos 1, 3, 8 frac II, de la Ley de Adquisiciones y 
Enajenaciones del Estado de Jalisco, del cual cuatro erpresas obtuvieron las bases del 
concurso siendo las siguientes: 

1. ENRIQUE IBARRA JIMENEZ 
2. JUAN RAMON LEON BARAJAS 
3. SERGIO ACEVES MORA 
4. SALVADOR JUAREZ MADERA 

Con fecha 29 de Abril 2016, entregaron sus propu4tas técnicas y económicas, las 
empresas ENRIQUE IBARRA JIMENEZ, JUAN RAMON LEON BARAJAS, SERGIO ACEVES 
MORA y SALVADOR JUAREZ MADERA, obteniendo así el derecho a participar en el 
presente concurso, siendo los que presentaron propuestas económicas. El día 04 de 
Mayo del 2016 la Contraloría General Interna dio apertura a los sobres de las propuestas, 
acto seguido el Comité Técnico de Evaluación procedió a dar inicio a su evaluación y 
análisis, emitiendo el siguiente: 

1. 	, 	 CON!%V1r 	,c4Jso,ADQ&':fl'IOC oerA1LtkoserqInr.,rqnazs E 
NsIAjA(*DttIdtA ELFflC(A r,nz9rcps. EL.4aA DE DLECCIOtC aNaL LNEL ANTIGUUIfUSrII4 ('I PfiAV A?,OIGA1.CALO€ 



OPD HOSPITAL CIVIL DE GUADALAJ ARA 
1J it 	 COMITÉ TÉCNICO DE EVALUACIC N 

CONCURSO CON-INV3-2512016 
ADQUISICION DE TABLEROS E INTERRUPTORES E INSTAL kCION DE LINEA ELECTRICA 
DE RESPALDO PARA EL ARA DE DIRECCION GENERAL EN EL ANTIGUO HOSPITAL CIVIL 

FRAY ANTONIO ALCALDE.  

ACTA DE DICTAMEN ECONO hICO 

DICTAMEN 

Con base en el análisis de las propuestas económicas 4laborado por el Comité Técnico 
de Evaluación se adjunta cuadro comparativo económico (Anexo No.2), se determinó por 
sus miembros: 

Que las empresas ENRIQUE IBARRA JIMENEZ, JUAN RMON LEON BARAJAS, SERGIO 
ACEVES MORA y SALVADOR JUAREZ MADERA cumplen con lo solicitado, por lo que se 
adjudica a la empresa SERGIO ACEVES MORA, por habçr sido una propuesta solvente, 
conveniente y más baja: 

Con lo anterior se da por terminado el presente dictam4n económico mismo que firman 
los integrantes del Comité Técnico de Evaluación que asisten a esta reunión. 

INC. FELIPE I4QZ TAYLOR / 
	

INC. 
COORDINADOR GEFERAL DE SERVICIOS 

GENERALES DEL 0.140. HOSPITAL CIVIL DE GENE 
DE 1*DIVISION  DE SERVICIOS 
ES DtL NUEVO HOSPITAL CIVIL DE 
LLAJARA DR. JUAN 1. MENCHACA 

la .'niclaii (úr,,.iiw$ iiI;ciI& ICU& 	TXtCOa»*4C IICh 
LACO DE LAELEflRIC. xRLs?.u,orA,LktL M! 
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